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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

1068. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 
2021, RELATIVO A CLASIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
LOCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

A N U N C I O 
 
El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión resolutiva celebrada el pasado día 10 de 
noviembre de 2021, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
“PUNTO TERCERO.- CLASIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- La Comisión Permanente del Reglamento y 
Estatuto del Diputado en sesión extraordinaria celebrada el 13 de octubre de 2021, conoció 
propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan 
en el acta, se dictaminó favorablemente por unanimidad de todos sus asistentes. 
 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al Pleno de la Asamblea de aprobación del expediente 
de clasificación de las Entidades del Sector Público Local de la Ciudad. De conformidad con lo 
anterior, se somete a votación el siguiente Dictamen de la Comisión. 
 

ANTECEDENTES 
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar  la 
actividad del Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio 
Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de 
conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto 
estatutario. 
 
En el mismo sentido, se pronuncia el art. 5.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) al disponer que “El Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige 
y coordina, nombrando y separando a los Consejeros” 
 
En virtud de lo anterior el propio Reglamento de Gobierno y Administración en diferentes 
apartados de su art. 10 refuerza el papel de dirección y coordinación del Presidente de la Ciudad 
respecto a las Consejerías atribuyéndole competencias como, entre otras, “Establecer las 
directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con su programa político, así como 
coordinar y dirigir la acción del mismo” y “Coordinar la actividad de las Consejerías y resolver los 
conflictos de atribuciones que se susciten entre las mismas, oído el Consejo de Gobierno”. 
 
El artículo 9 f) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla establece, igualmente, entre las atribuciones del Presidente de la Ciudad “Las 
atribuciones que le correspondan como Alcalde, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Estatuto de Autonomía de Melilla, que se ajustarán a las que ejerza como Presidente de la 
Ciudad Autónoma teniendo en cuenta las especialidades derivadas de la organización propia de 
la Ciudad que se establecen en el Estatuto y en sus normas de desarrollo”. 
 
La Exposición de Motivos de la Ley 27/2013, de la Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración local (en adelante LRSAL) señala que:  
 
“Asimismo, se incluye una revisión del conjunto de las entidades instrumentales que conforman 
el sector público local, una racionalización de sus órganos de gobierno y una ordenación 
responsable de las retribuciones del personal al servicio de las Corporaciones locales, cualquiera 
que sea la naturaleza jurídica de su relación con la Administración. Los antecedentes inmediatos 
de la reestructuración del sector público local son los acuerdos entre el Gobierno de la Nación y 
las Entidades Locales de 7 de abril de 2010 y de 25 de enero de 2012.  
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